
Concepci n, mi rcoles nueve de abril de dos mil veinticinco.ó é

VISTO:

Compareció Gina  Alejandra  Morales  Contreras,  t cnico  ené  

enfermer a  de  nivel  superior,  domiciliada  en  Chacabuco  N  1495,í °  

departamento  404,  Santiago  Bueras,  comuna  de  Los  ngeles,Á  

interponiendo  acci n  de  protecci n  en  contra  de  la  Asociaci nó ó ó  

Chilena  de  Seguridad,  con  domicilio  en  Avenida  Alemania  N  800,°  

comuna de Los ngeles, Á y de la Superintendencia de Seguridad Social , 

con domicilio en Avenida Ricardo Vicu a N  363, comuna de Los ngeles,ñ ° Á  

por las acciones ilegales que amenazan el leg timo ejercicio del resguardo deí  

la salud ps quica y emocional como resultado de acoso y maltrato laboral,í  

ejercido en su contra durante cuatro a os por su jefatura y por una colegañ  

de trabajo, no considerando su depresi n con crisis de angustia, ansiedad yó  

p nico como enfermedad laboral e incluso llegando a evaluar el  suicidioá  

como nico m todo de escape a la situaci n; que se le solicitaba rendir alú é ó  

200%  en  comparaci n  a  sus  colegas  y  que  al  volver  de  sus  licencias,ó  

comenz  a  darse  cuenta  que  independiente  de  haber  solucionado  susó  

problemas  personales,  a n  continuaban  sus  crisis  de  p nico,  ansiedad  yú á  

angustia, haci ndose m s evidentes cada vez que ten a que ir a trabajar.é á í  

Que se inici  una persecuci n en su contra durante las jornadas laborales,ó ó  

sinti ndose  observada  e  insegura  en  los  procedimientos,  lo  que  creyé ó 

solucionar al solicitar confirmaci n de indicaciones, para evitar malas praxis,ó  

sin embargo, sigui  su disconformidad, ya que se le empez  a preguntar enó ó  

el servicio si dorm a en el turno de noche, lo que afirma no puede hacer siní  

sus medicamentos, pero aun as  se le acus  de una supuesta queja por parteí ó  

de una doctora, as  como de quejas de sus colegas, lo que no tiene respaldoí  

m s que su palabra. á
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Expresa que tambi n denunci  a su colega Tania Painemal,  quiené ó  

incluso la agredi  f sicamente, lo que le inform  a la Supervisora subroganteó í ó  

de nombre Daniela, quien le respondi  que no estaban en el colegio paraó  

andar acusando. Aun as , indica que la mantuvieron en el mismo equipoí  

hasta el d a de hoy, pese a los malos tratos de su colega, por cuanto luegoí  

de  cuatro  a os  de  trabajo,  supuestamente  las  ten a  cansadas  con  suñ í  

desempe o,  situaci n  de  la  que  tom  conocimiento  reci n  en  lasñ ó ó é  

precalificaciones informadas a principios del a o 2024. Que comenzaron añ  

bajarle las calificaciones, pero a n as  siempre mantuvo una actitud positiva,ú í  

pensando en que pod a revertir la situaci n. En tal sentido, se ala que ení ó ñ  

una ocasi n pidi  que le dejaran pasar a unidades con pacientes cr ticosó ó í  

para  aprender  el  funcionamiento  de  todas  las  unidades,  a  lo  que  le 

respondieron que no pod an confiar en ella por su enfermedad y crisis. Queí  

solicit  retroalimentaci n oportuna en relaci n a sus  funciones,  a fin deó ó ó  

tener  tiempo  de  mejorar  antes  de  las  calificaciones,  pero  sigui  siendoó  

calificada con notas a la baja, hasta que el  a o 2023 qued  en lista 4,ñ ó  

condicional, cayendo en una depresi n a n m s profunda; y que al serleó ú á  

entregado el pre informe de su desempe o laboral, no se le permiti  escribirñ ó  

que no estaba de acuerdo con sus fundamentos, los que siempre son de libre 

interpretaci n. ó

Menciona que posteriormente se le otorg  licencia m dica por posibleó é  

fibromialgia, encontr ndose en estudio, ya que un neurocirujano le solicitá ó 

una resonancia, descartando una patolog a neurol gica, siendo derivada coní ó  

un cirujano y reumat logo,  quedando en lista  de espera hasta el  19 deó  

noviembre de 2024, y estando diagnosticada por una posible polimiositis o 

distrofia miot nica.ó

Explica  que  en  virtud  de  lo  expuesto,  su  supervisora  no  la  pudo 

evaluar el a o 2024, al estar con licencia, sin embargo, su calificaci n delñ ó  
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a o 2023 se repiti  para el a o 2024, arriesgando quedar sin trabajo porñ ó ñ  

cinco a os, en circunstancias de que tiene diez a os de antig edad en elñ ñ ü  

Hospital de Los ngeles, obteniendo siempre evaluaciones de desempe oÁ ñ  

excelente ,  adem s,  junto con rendirse  en las  evaluaciones y tener  m s“ ” á á  

licencias  m dicas,  aument  su depresi n,  siendo hoy de  car cter  mayor,é ó ó á  

considerando incluso la posibilidad de suicidarse.

Refiere  que  una  de  sus  colegas  la  trataba  de  loca  a  viva  voz, 

comentando su vida privada con las dem s colegas y tambi n le llevabaá é  

malos comentarios de su desempe o a la supervisora, quien jam s la llam  añ á ó  

para corroborar la informaci n. Incluso solicit  a recursos humanos cambioó ó  

de servicio, pero la respuesta del encargado de realizar estas funciones, don 

Sebasti n  Fuentes,  s lo  la  derivaba  a  las  supervisoras  jefe  de  los  otrosá ó  

servicios, quienes le respond an que nadie ten a cupo o alg n colega queí í ú  

quisiera realizar cambio. 

Expone que le angustia su futuro laboral, ya que necesita irse a otro 

servicio,  por  cuanto  ya  son cuatro a os  de  acoso y malos  tratos  de  suñ  

colega, quien la aisla de las actividades y va con malos comentarios a su 

supervisora, la que todo se lo cuestiona o no le cree, ri ndose de ella, por loé  

que prefiere s lo escucharla y no responder. Tambi n ha tratado de usar susó é  

licencias  m dicas  como motivo para calificarla  mal  y  la  acusa  de llegaré  

tarde,  en  circunstancias  que  afirma  llegar  siempre  30  minutos  antes  a 

trabajar, lo que se puede verificar con auto consulta. 

Afirma sentirse perseguida y asustada durante las jornadas laborales, 

ya que su equipo la trata de loca por estar en tratamiento psiqui trico,á  

adem s,  menciona  que  el  anexo  de  su  contrato  determina  su  lugar  deá  

trabajo espec ficamente y aunque no tiene problemas para realizar funcionesí  

en otro sector, s lo ella ha sido enviada a cubrir segunda infancia, cuandoó  
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lo establecido durante una reuni n de servicio es que cada secci n cubrir aó ó í  

su propia secci n.ó

Argumenta  que  en  relaci n  a  la  evaluaci n  realizada  por  laó ó  

Asociaci n  Chilena  de  Seguridad,  la  m dico  y  la  psic loga  no  leó é ó  

preguntaron nada de lo que ha vivido en estos cuatro a os, sino que s loñ ó  

quer an  testigos  que  fueran  funcionarios  del  Hospital,  adem s,  fueí á  

entrevistada solamente por video llamada; y que, finalmente, la ACHS no 

consider  su enfermedad como laboral y la SUSESO estuvo de acuerdo enó  

ello.

Hace presente que su denuncia a n no tiene respuesta en el sumarioú  

administrativo  interno  en el  hospital,  siguiendo con licencia  m dica  poré  

depresi n, y tampoco se le ha cambiado de servicio para ser evaluada poró  

otra jefatura, estando condicional en el hospital, temiendo a fin de a o serñ  

desvinculada por nota deficiente,  sin poder ejercer  por cinco a os en elñ  

sistema p blico.ú

Estima como garant as vulneradas las se aladas en el art culo 19 de laí ñ í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, en sus n meros 1 , 2 , 4 , 5  y 9 ,ó í ú ú ° ° ° ° °  

vale decir, el derecho a la vida e integridad f sica y ps quica de la persona;í í  

la igualdad ante la ley; el respeto y protecci n a la vida privada y a la honraó  

de la persona y su familia, y asimismo, la protecci n de sus datos personales;ó  

la inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicaci n privada y eló  

derecho a elegir el sistema de salud, sea estatal o privado.

Solicita se acoja el recurso a tramitaci n y se resuelva favorablemente,ó  

adoptando  las  providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del 

derecho y asegurar la debida protecci n, con urgencia y m xima celeridadó á  

posible.

Inform  en  representaci n  de  la  Asociaci n  Chilena  deó ó ó  

Seguridad el abogado Patricio Castillo Barrios, quien expresa que el 26 de 
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noviembre de 2024, la Sra. Morales Contreras ingres  a las dependenciasó  

m dicas de su representada, para estudio por posible neurosis laboral, queé  

atribu a  a  las  labores  realizadas  como TENS en  la  Unidad  de  Cirug aí í  

Infantil  en un Hospital, de lo cual da cuenta la Denuncia Individual de 

Enfermedad Profesional (DIEP), debidamente suscrita por la recurrente, por 

cuanto la  trabajadora habr a sido objeto de actos  constitutivos  de acosoí  

laboral, presentando crisis de p nico y angustia, y derivado de lo expuesto,á  

se llev  a cabo, adem s, el procedimiento de atenci n psicol gica temprana,ó á ó ó  

establecido en la Ley N  21.643.º

Refiere que de acuerdo a lo establecido en el Compendio de Normas 

del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 

aprobado por la Resoluci n Exenta N 156, de 5 de marzo de 2018, de laó °  

Superintendencia  de  Seguridad  Social,  en  su  Libro  III.  Denuncia, 

Calificaci n  y  Evaluaci n  de  Incapacidades  Permanentes,  T tulo  III.ó ó í  

Calificaci n de enfermedades profesionales, Letra C. Protocolo de patolog asó í  

de salud mental, se dio inicio al respectivo Ciclo de Estudio de Enfermedad 

Profesional  (Salud  Mental).  Que  en  dicho  contexto,  y  entre  otros 

antecedentes, se recopil  informaci n sobre antecedentes personales, historiaó ó  

laboral, (Empleo actual / empleos previos), evaluaci n de la carga mental deó  

trabajo / motivo de la consulta m dica en ACHS / Fecha de inicio de losé  

s ntomas /Evaluaci n Mental / Evaluaci n Funcional.í ó ó

Indica  que  el  6  de  diciembre  de  2024,  siguiendo  las  directrices 

impuestas por la Superintendencia de Seguridad Social en el Compendio de 

Normas  del  Seguro  Social  de  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades 

Profesionales,  por  intermedio  del  respectivo  Comit  de  Calificaci n  deé ó  

enfermedades de salud mental, sobre la base de los siguientes antecedentes: 

DIEP  /ˑ  EVALUACI N  CL NICA  POR  SOSPECHA  DEÓ Í  

PATOLOG A MENTAL LABORAL / EVALUACI N PSICOL GICAÍ Ó Ó  
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POR SOSPECHA DE PATOLOG A MENTAL LABORAL / ESTUDIOÍ  

DE  PUESTO  DE  TRABAJO  PARA  PATOLOG A  MENTAL  (EPT-Í

PM)  /  CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y EMPLEO / 

ANTECEDENTES  DE  VIGILANCIA  DE  FACTORES  DE  RIESGO 

PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO / COPIA DE PROTOCOLO DE 

PREVENCI N DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y VIOLENCIA ENÓ  

EL TRABAJO /  MEDIOS DE VERIFICACI N APORTADOS PORÓ  

EMPLEADOR  (Hoja  de  Vida  Funcionaria,  Anexo  Oficio  3654,  entre 

otros), se arrib  a la conclusi n de que la patolog a de la trabajadora, quienó ó í  

se desempe a como TENS en la Unidad de Cirug a Infantil en un Hospital,ñ í  

patolog a  diagnosticada  como  trastorno  de  adaptaci n,  es  de  naturalezaí ó  

com n. Lo anterior,  fue acordado de manera un nime por el  respectivoú á  

Comit  Calificador, conformado por un m dico del trabajo, una psic loga yé é ó  

un m dico psiquiatra.é

En virtud de lo expuesto, su representada dio cumplimiento al proceso 

de estudio y calificaci n del origen de la patolog a que motiv  el ingreso deó í ó  

la recurrente, en conformidad a la normativa legal y reglamentaria vigente, 

as  como a lo  instruido por la  Superintendencia  de Seguridad Social,  aí  

trav s del citado Compendio Normativo.é

Sostiene  que,  con posterioridad,  y  en ejercicio  del  derecho que al 

efecto  le  otorga  el  art culo  77  de  la  Ley  N  16.744,  la  Sra.  Moralesí º  

Contreras  recurri  respecto  a  lo  resuelto  por  la  Asociaci n  Chilena  deó ó  

Seguridad  ante  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social,  entidad 

fiscalizadora que mediante Resoluci n Exenta N  R-01-S-13617-2025, de 30ó °  

de enero del a o 2025, resolvi  lo siguiente:ñ ó

“Que,  este  Organismo  analiz  los  antecedentes  disponibles,ó  

concluyendo  que  la  afecci n  que  present  la  persona  trabajadora  antesó ó  

individualizada es de origen com n, toda vez que no es posible establecerú  
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una relaci n  de  causa  directa,  como lo  exige  el  art culo  7  de  la  Leyó í °  

N 16.744, entre el trabajo desempe ado y la sintomatolog a que motiv  la° ñ í ó  

atenci n de salud en dicha Mutualidad. En efecto, no se verifica exposici nó ó  

a factores de riesgo de tensi n ps quica suficiente en el ejercicio del trabajo,ó í  

que pudieran explicar la emergencia de la sintomatolog a presentada.í

RESUELVO:

Rech zase  la  reclamaci n  deducida,  por  lo  que  no  correspondeá ó  

otorgar la cobertura del Seguro Social de Ley N 16.744, por tratarse de°  

una patolog a de origen com n. .í ú ”

Pide tener por evacuado el informe requerido.

Inform  en representaci n de la recurrida Superintendencia deó ó  

Seguridad  Social  (SUSESO),  el  abogado  Francisco  Ortega  Bello, 

solicitando se declare a que la presente acci n es improcedente, por cuantoó  

la materia sobre la que realmente versa debe ser dilucidada en un juicio de 

lato  conocimiento;  que  la  reiterada  jurisprudencia  de  la  Excma.  Corte 

Suprema,  ha  se alado  que  lo  intentado  por  la  recurrente  desborda  losñ  

l mites  de  la  acci n  constitucional  que  tiene  por  objetivo  garantizar  yí ó  

proteger  derechos  indubitados,  debiendo  ocurrir  ante  la  sede  que 

corresponda a hacer valer todas las probanzas que sean pertinentes, todo lo 

que conduce a desestimar el arbitrio impetrado, toda vez que la acci n enó  

comento no constituye  una instancia  de declaraci n  de derechos,  y  citaó  

jurisprudencia en tal sentido.

Agrega que en el caso del recurrente, su pretensi n jurisdiccional diceó  

relaci n con establecer un derecho de seguridad social concreto, derivado deó  

la discusi n respecto del porcentaje de invalidez, en el marco de la Ley Nó ° 

16.744, y no de amparar un derecho preexistente, y ello, de ser reclamado 

judicialmente, debe ser materia de un procedimiento ordinario declarativo 

ante el tribunal que resulte competente de acuerdo con nuestra legislaci n,ó  
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proceso judicial en que las partes tengan oportunidad de hacer valer sus 

puntos de vista y ofrecer y presentar las probanzas que estimen pertinentes.

En subsidio de la alegaci n anterior, informa en cuanto al fondo deló  

recurso,  que  no  existe  un  acto  ilegal  o  arbitrario  emanado  de  la 

Superintendencia de Seguridad Social, toda vez que su actuaci n se ajusta aó  

las normas que regulan la determinaci n del origen, esto es, si es de origenó  

com n o laboral,  y que est n contempladas en la Ley N  16.744 y susú á °  

cuerpos reglamentarios. 

Explica que la Superintendencia de Seguridad Social  debe cumplir 

con  el  mandato  constitucional  de  supervigilar  el  adecuado  ejercicio  del 

derecho a  la  seguridad social,  de  acuerdo con lo  dispuesto en el  inciso 

cuarto del  numeral  18 del  art culo 19 de la  Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  que  la  Ley  N  16.395,  modificada  por  Ley  20.691,  en suú °  

art culo  2  establece  las  funciones  de  la  Superintendencia  de  Seguridadí °  

Social, entre las cuales se cuentan las siguientes:

a) “ Fijar, en el orden administrativo, la interpretaci n de las normasó  

legales y reglamentarias de seguridad social de su competencia.

c) Resolver las presentaciones, apelaciones y reclamos de usuarios,“  

trabajadores,  pensionados,  entidades  empleadoras,  organismos  

administradores de seguridad social y otras personas, ya sean naturales o  

jur dicas, en materias que no sean de car cter litigioso, dentro del mbitoí á á  

de su competencia. .”

Se ala que la materia sobre la que versa la presenta acci n, esto es, lañ ó  

calificaci n  de  una  enfermedad  como  profesional  o  com n,  seg n  seó ú ú  

cumplan o no los presupuestos contemplados en la definici n del siniestroó  

denominado accidente profesional , contemplada en el art culo 5  de la“ ” í °  

Ley N  16.744, las prestaciones m dicas y econ micas que contempla la° é ó  

cobertura  del  mismo, de resultar  procedente,  las  eventuales  secuelas  que 
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puede dejar en un trabajador o trabajadora y las prestaciones econ micasó  

que  de  ello  se  deriven,  se  inserta  dentro  del  sistema  de  protecci n  oó  

seguridad social creado por el referido cuerpo legal. Que la calificaci n deó  

un accidente y la determinaci n del sistema que debe otorgar en definitivaó  

las prestaciones m dicas, es materia regulada, en cuanto al fondo, por elé  

art culo 5  de la Ley N  16.744, que cre  el  Seguro Social  Obligatorioí ° ° ó  

contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y 

sus  disposiciones  reglamentarias.  En  tal  sentido,  como se  explica  en  los 

dict menes  que  resolvieron  el  caso  de  la  Sra.  Torres  (sic),  laá “ ”  

determinaci n de la etiolog a u origen de una afecci n,  esto es,  si  tieneó í ó  

origen laboral o com n, depender  si en el caso concreto se cumplen o noú á  

los  presupuestos  contemplados  en  la  definici n  del  siniestro  denominadoó  

Enfermedad Profesional , establecida en el art culo 7  del citado cuerpo“ ” í °  

legal. 

Indica que el art culo 5  de la Ley N  16.744 define al accidente delí º º  

trabajo como: ...Toda lesi n que una persona sufra a causa o con ocasi n“ ó ó  

del  trabajo,  y  que  le  produzca  incapacidad  o  muerte.  Son  tambi né  

accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso,  

entre la habitaci n y el  lugar del  trabajo, y aqu llos que ocurran en eló é  

trayecto  directo  entre  dos  lugares  de  trabajo,  aunque  correspondan  a  

distintos empleadores. En este ltimo caso, se considerar  que el accidenteú á  

dice relaci n con el  trabajo al  que se dirig a el  trabajador al  ocurrir eló í  

siniestro… . Por su parte, el art culo 7  inciso primero de dicha ley define a” í º  

la enfermedad profesional como aquella ...causada de manera directa por“  

el ejercicio de la profesi n o el trabajo que realice una persona y que leó  

produzca incapacidad o muerte.”

Complementando la norma anterior, expresa que el art culo 16 delí  

DS. N  109, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social, disponeº ó  
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que: “Para que una enfermedad se considere profesional es indispensable  

que haya tenido su origen en los trabajos que entra an el riesgo respectivo,ñ  

aun cuando stos no se est n desempe ando a la poca del diagn sticoé é ñ é ó . .”

Refiere que con fecha 26 de diciembre de 2024, ha recurrido a esa 

Superintendencia do a Gina Alejandra Morales Contreras, reclamando enñ  

contra de Asociaci n Chilena de Seguridad, qui n calific  como de origenó é ó  

com n la afecci n mental que presentaba, por la que se le otorg  atenci nú ó ó ó  

de salud desde el 26 de noviembre de 2024, calificaci n de la que discrepa.ó

Afirma que se tuvieron a la vista los antecedentes aportados por el 

referido  ente  calificador,  entre  ellos,  informe  y  antecedentes  cl nicos  yí  

administrativos complementarios, incluida evaluaci n de puesto de trabajo,ó  

adem s, de que esa Superintendencia cumpli  con se alar que profesionalesá ó ñ  

m dicos de ese organismo analizaron los antecedentes cl nicos y laboralesé í  

disponibles,  concluyendo  que  la  afecci n  que  present  la  personaó ó  

trabajadora antes individualizada es de origen com n, toda vez que no esú  

posible establecer una relaci n de causa directa, como lo exige el art culo 7ó í ° 

de la Ley N 16.744, entre el trabajo desempe ado y la sintomatolog a que° ñ í  

motiv  la atenci n de salud en dicha Mutualidad. En efecto, no se verificaó ó  

exposici n a factores de riesgo de tensi n ps quica suficiente en el ejercicioó ó í  

del  trabajo,  que  pudieran  explicar  la  emergencia  de  la  sintomatolog aí  

presentada. Lo anterior, seg n se advierte en Resoluci n Exenta N  R-01-S-ú ó °

13617-2025, de 30 de enero de 2025.

Destaca que en la propia resoluci n cuestionada se indic  la v a deó ó í  

impugnaci n del referido acto, la que fue utilizada por la parte recurrente,ó  

el que se encuentra en etapa de an lisis y resoluci n.á ó

A ade  que  para  la  correcta  determinaci n  del  origen,  com n  oñ ó ú  

laboral,  de  una  patolog a  de  salud  mental,  el  proceso  de  calificaci ní ó  

requiere la evaluaci n con distintos m todos, de la presencia de condicionesó é  
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laborales  espec ficas  y  la  correlaci n  de  temporalidad,  frecuencia  eí ó  

intensidad de dicha exposici n con el diagn stico establecido, para validar oó ó  

refutar una hip tesis causal coherente entre la patolog a y la exposici n aó í ó  

riesgos observada. Para lo anterior,  indica que el  proceso de calificaci nó  

debe  contar,  entre  otros,  con  evaluaciones  m dicas  y  psicol gicas  yé ó  

evaluaciones de las condiciones de trabajo, el que se realizar  a trav s delá é  

correspondiente estudio de puesto de trabajo.

Niega  que  esa  Superintendencia  haya  vulnerado  las  garant así  

establecidas en el art culo 19 numerales 1  y 2  de la Constituci n Pol ticaí ° ° ó í  

de  la  Rep blica,  y  respecto  de  la  materia  de  la  acci n  de  protecci n,ú ó ó  

considera que la pretensi n de la recurrente, en orden a que se modifique laó  

calificaci n  del  origen  de  la  patolog a  que  padeci ,  fuera  de  no  teneró í ó  

fundamento  f ctico  de  orden  m dico-laboral,  desborda  los  l mites  deá é í  

aplicaci n  de  la  acci n  constitucional,  la  que  fue  pensada  por  eló ó  

constituyente como una herramienta de protecci n de derechos leg timos, esó í  

decir, de aquellos que tienen un car cter de indubitados, preexistentes, talá  

como se colige de la expresi n utilizada por el mismo, al disponer en eló  

art culo 20 que sta es procedente cuando una persona, por un acto ilegal oí é  

arbitrario  sufra  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timo“… ó ó í  

ejercicio de los derechos y garant as establecidos en el art culo 19í í … .”

Que en el caso de la actora, su pretensi n jurisdiccional dice relaci nó ó  

con establecer un derecho de seguridad social concreto, derivado del cambio 

de la calificaci n del origen de un accidente, en el marco de la Ley Nó ° 

16.744, y no de amparar un derecho preexistente, y ello, de ser reclamado 

judicialmente, debe ser materia de un procedimiento ordinario declarativo 

ante el tribunal que resulte competente de acuerdo con nuestra legislaci n,ó  

proceso judicial en que las partes tengan oportunidad de hacer valer sus 

puntos de vista y ofrecer y presentar las probanzas que estimen pertinentes.
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Pide, en subsidio de las anteriores peticiones y para el evento que 

alguna de ellas no sea acogida, tener por evacuado el  informe y que el 

recurso sea desestimado en todas sus partes, con costas.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  constitucional  deú í ó  

urgencia, de naturaleza aut noma, destinada a amparar el leg timo ejercicioó í  

de las garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  

tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  que impida, amague oó  

perturbe ese ejercicio. 

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n de queó  

se trata, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley,ó  

seg n el concepto contenido en el art culo 1  del C digo Civil, o arbitrario,ú í ° ó  

o sea, producto del mero capricho de quien incurre en l, y que provoqueé  

algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, afectando a una o 

m s de las  garant as  -preexistentes-  protegidas,  consideraci n que resultaá í ó  

b sica para el an lisis y la decisi n del recurso que se ha interpuesto.á á ó

SEGUNDO: Que lo primero que corresponde abordar, de acuerdo a 

lo indicado en la secci n expositiva de esta sentencia, es lo relativo a laó  

alegaci n de improcedencia del recurso formulada por la Superintendenciaó  

de  Seguridad  Social  (SUSESO),  la  que  ser  desestimada  sin  mayoresá  

dilaciones,  en  la  medida  que  la  acci n  conservativa  interpuesta  (por  lasó  

razones sintetizadas en lo expositivo precedente), se refiere a la conculcaci nó  

de garant as fundamentales distinta a la protecci n exclusiva de la seguridadí ó  

social, y, adem s, porque la acci n constitucional de protecci n procede, talá ó ó  
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como se establece en el texto constitucional (art culo 20), í “sin perjuicio del  

ejercicio de otros derechos .”

TERCERO: Que, ahora bien, y en estricta relaci n con la discusi nó ó  

de  fondo  a  la  que  m s  arriba  se  ha  hecho  referencia,  ha  de  tenerseá  

primeramente en cuenta -tal como esta Corte lo ha se alado en numerosasñ  

oportunidades-  que  la  Superintendencia  recurrida  es  un  rgano  de  laó  

Administraci n  del  Estado,  y,  por  lo  mismo,  le  son  aplicables  lasó  

disposiciones  de  la  Ley  N  19.880,  sobre  Bases  de  los  Procedimientos°  

Administrativos de los rganos de Administraci n del Estado. Luego, todaÓ ó  

decisi n que adopte poniendo fin a un procedimiento, debe cumplir con lasó  

exigencias  del  art culo  41  de  la  referida  ley,  en  orden  a  que  í “Las 

resoluciones contendr n la decisi n, que ser  fundada...á ó á . Y, en este mismo”  

sentido, el inciso segundo del art culo 11 de la citada ley establece que: í “Los 

hechos y fundamentos de derecho deber n siempre expresarseá  en aquellos 

actos que afectaren los derechos de los particulares, sea que los limiten,  

restrinjan, privando de ellos, perturben o amenacen su leg timo ejercicio, así í  

como aquellos que resuelvan recursos administrativos. .”

CUARTO:  Que  en  lo  relativo  a  la  necesaria  exigencia  de 

fundamentaci n que se viene aludiendo, cabe traer a colaci n lo razonadoó ó  

por la Excma. Corte Suprema (causa rol N  25.347-2021):°  “Que, en ese 

orden  de  ideas,  cabe  destacar  que,  esta  Corte  ha  sostenido  de  manera  

reiterada, que la motivaci n de los actos administrativos no busca cubriró  

una mera formalidad, sino que constituye un elemento esencial que permite  

el control judicial de los actos de la Administraci n activa, al punto queó  

stos podr an anularse en el evento de carecer de motivaci n o si esta esé í ó  

insuficiente. ; y se a adi  que: ” ñ ó “En un Estado Constitucional de Derecho, el  

deber  de  fundamentaci n  de  los  actos  de  la  Administraci n  no  soloó ó  

funciona como garant a de certeza jur dica para los interesados, sino queí í  
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extiende sus efectos  de cara a la ciudadan a,  en plena armon a con losí í  

principios de publicidad y transparencia consagrados en el art culo 8 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  precepto  que  no  resulta  ociosoó í ú –  

recordarlo-  est  inserto  en  el  Cap tulo  I  De  las  Bases  de  laá í “  

Institucionalidad . Especialmente interesa, en la motivaci n, la exposici n” ó ó  

de  las  razones  de  la  adecuaci n  del  acto a  la  finalidad p blica  que loó ú  

justifica  y,  en  los  casos  del  ejercicio  de  una  potestad  discrecional,  las  

circunstancias que aconsejaron la opci n por una soluci n concreta entreó ó  

todas  las  legalmente  posibles  (CS Roles  N  12.430-2019,  29.796-2019 y°  

153-2020). . ”

QUINTO:  Que  asentado  lo  anterior,  y  en  el  plano  normativo 

atingente, debe considerarse que el art culo 7  de la Ley N  16.744, queí ° °  

Establece  Normas  Sobre  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades 

Profesionales, define la enfermedad profesional como aquella “causada de 

una manera directa por el ejercicio de la profesi n o el trabajo que realiceó  

una persona y que le produzca incapacidad o muerte. 

El Reglamento enumerar  las enfermedades que deber n considerarseá á  

como profesionales. Esta enumeraci n deber  revisarse, por lo menos, cadaó á  

tres a os.ñ

Con todo, los afiliados podr n acreditar ante el respectivo organismoá  

administrador  el  car cter  profesional  de  alguna  enfermedad  que  noá  

estuviere enumerada en la lista a que se refiere el inciso anterior y que  

hubiesen contra do como consecuencia directa de la profesi n o del trabajoí ó  

realizado. La resoluci n que al respecto dicte el organismo administradoró  

ser  consultada  ante  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social,  la  queá  

deber  decidir  dentro del  plazo de tres  meses  con informe del  Servicioá  

Nacional de Salud. .”  

Código: BVXWXTKCHCW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



A su vez, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes 

del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Resoluci n Exenta N 156, de 5ó °  

de marzo de 2018, de la Superintendencia de Seguridad Social) en su Libro 

III.  Denuncia,  Calificaci n  y  Evaluaci n  de  Incapacidades  Permanentes,ó ó  

T tulo III. Calificaci n de Enfermedades Profesionales, Letra C. Protocoloí ó  

de Patolog as de Salud Mental, se desprende que para los efectos del estudioí  

de  la  enfermedad  profesional  en  este  caso  de  salud  mental-,  deben–  

recopilarse antecedentes personales precisos, historia laboral, evaluaci n deó  

la carga mental de trabajo, junto, entre otros antecedentes, con la necesaria 

evaluaci n mental y funcional del paciente.ó

Y la misma l gica, en t rminos generales, es la que se colige de loó é  

normado  en  el  Reglamento  “ para  la  Calificaci n  y  Evaluaci n  de  losó ó  

Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales  (D” ecreto N  109, del°  

Ministerio del Trabajo y Previsi n Social, de 10 de mayo de 1968).ó

SEXTO: Que, como puede observarse, el examen de los factores de 

riesgo a que pudo estar expuesto un trabajador no se limita a su puesto de 

trabajo actual  o inmediatamente previo-,  sino que debe necesariamente–  

abarcar  la  evaluaci n  clara,  precisa  y  completa  del  paciente  medianteó  

entrevista o entrevistas por profesionales id neos, dado que s lo a partir deó ó  

ello  resulta  razonable  determinar  el  nexo  causal  entre  la  actividad  o 

actividades desarrolladas por el  trabajador con la enfermedad profesional 

que se invoca.

Y a lo anterior, como es de toda l gica (y de resultar necesario), debeó  

a ad rsele la actividad de entrevistas a otros trabajadores o jefaturas m sñ í á  

cercanas o vinculadas con las labores del solicitante del beneficio.

S PTIMO:  É Que,  ahora,  en  el  caso  materia  de  autos  existe  un 

problem tica en cuanto al estudio de la denominada historia ocupacionalá “ ” 

de la recurrente, puesto que de los antecedentes acopiados al recurso, tanto 
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por la ACHS como por la SUSESO, fluye que no se efectu  un estudioó  

acabado y completo del puesto de trabajo en su integralidad y, lo que es 

m s decidor, se le hizo una entrevista por v a telem tica y no en formaá í á  

presencial

Lo reci n expuesto no deja de llamar la atenci n a estos juzgadores,é ó  

ya que es precisamente una situaci n de acoso psicol gico en su trabajo laó ó  

que se enarbola por la trabajadora como la causante de su enfermedad, y 

ello razonablemente ameritaba mayor cuidado, atenci n y acuciosidad enó  

las actividades destinadas a pesquisar tal escenario por parte de los rganosó  

o instituciones competentes en la materia.

No obstante lo anterior, la SUSESO recurrida se pronunci  acercaó  

del reclamo administrativo incoado por la actora, se alando, en lo medular,ñ  

como fundamentos de su decisi n de rechazo (ó Resoluci n Exenta N  R-01-ó °

S-13617-2025, de 30 de enero de 2025), que: este“…  Organismo analiz  losó  

antecedentes  disponibles,  concluyendo  que  la  afecci n  que  present  laó ó  

persona trabajadora antes individualizada es de origen com n, toda vez queú  

no es posible establecer una relaci n de causa directa, como lo exige eló  

art culo  7  de  la  Ley  N 16.744,  entre  el  trabajo  desempe ado  y  laí ° ° ñ  

sintomatolog a que motiv  la atenci n de salud en dicha Mutualidad. Ení ó ó  

efecto, no se verifica exposici n a factores de riesgo de tensi n ps quicaó ó í  

suficiente en el ejercicio del trabajo, que pudieran explicar la emergencia de  

la sintomatolog a presentada. .í ”

OCTAVO:  Que,  de  esta  manera,  la  calificaci n  que  realiz  enó ó  

ltimo t rmino la SUSESO, razonablemente no puede fundarse s lo en losú é ó  

resultados obtenidos en base a padecimientos actuales de la actora y en los 

antecedentes que lograron acopiarse al expediente administrativo del caso, 

sino  que  debe  realizarse  un  an lisis  acucioso  e  integral  de  todos  losá  

antecedentes  allegados  por  aquella,  junto  a  los  ex menes  e  informesá  
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adjuntos  a  dicho  expediente  y  considerando  especialmente  su  historia 

ocupacional,  incluy ndose  necesariamente  aqu  una  entrevista  personalé í  

presencial de la Sra. Morales Contreras, tanto psiqui trica como psicol gica.á ó

NOVENO: Que, en consecuencia, la mencionada decisi n adoptadaó  

por la SUSESO recurrida, aparece como desprovista de contenido y carente 

de  los  elementos  de  juicio  suficientes  para  entender  las  razones  por  las 

cuales se calific  como enfermedad com n el padecimiento de la recurrente,ó ú  

sin considerar integralmente todos los par metros precedentemente anotadosá  

(sentencia de la Excma. Corte Suprema de 21 de julio de 2023, Rol N° 

52.063-2023).

As  las  cosas,  y  en las  particulares  condiciones  descritas,  el  actuarí  

espec fico de dicho rgano recurrido deviene en ilegal, por la ausencia deí ó  

una  real  fundabilidad  de  su  resoluci n,  y,  adem s,  en  arbitrario,  en  laó á  

medida que, pudiendo hacerlo, tal como el caso de la actora lo ameritaba, 

no dispuso la utilizaci n de todas las herramientas necesarias para llegar a laó  

correcta decisi n acerca de la calificaci n de la patolog a que sta sufre,ó ó í é  

resolviendo luego la reclamaci n administrativa que se formul  en contra deó ó  

la decisi n de Asociaci n Chilena de Seguridad.ó ó

Y este  actuar ilegal  y  arbitrario,  vulnera,  sin  duda,  el  derecho de 

propiedad de la recurrente, garantizado en el numeral 24 del art culo 19 deí  

la Carta Fundamental, por cuanto la decisi n de la SUSESO importa laó  

privaci n a su derecho a recibir todos los beneficios que contempla la citadaó  

Ley N  16.744.- °

La protecci n solicitada, entonces, habr  de ser otorgada del modoó á  

que se pasar  enseguida a decir. á

Por estas consideraciones, normas citadas y de conformidad, adem s,á  

con lo previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ó í ú  
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y en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se 

resuelve: 

I.-  Que  se  rechaza  la  alegaci n  de  improcedencia  del  recurso,ó  

formulada por la Superintendencia de Seguridad Social, y

II.-  Que SE  ACOGE,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci nó  

interpuesto en estos autos por do a Gina Alejandra Morales Contreras, ñ s loó  

en cuanto se deja sin efecto la  Resoluci n Exenta N  R-01-S-13617-ó °

2025, de 30 de enero de 2025, de la Superintendencia de Seguridad 

Social  (SUSESO),  mediante  la  cual  este organismo rechaz  el  reclamoó  

formulado por la mencionada actora, determinando que no correspond aí  

otorgar la cobertura del Seguro Social de la Ley N  16.744, por tratarse su°  

enfermedad  de  una  patolog a  com n,  y  í ú se  ordena que  dicha 

Superintendencia deber  disponer, como fuere procedente dentro del mbitoá á  

de  sus  facultades  y  en  el  plazo  de  veinte  d as  h biles  administrativos,í á  

contados  desde  que  este  fallo  quede  ejecutoriado,  la  reevaluaci n  de  laó  

condici n de salud de la recurrente, efectuando un an lisis integral de losó á  

antecedentes aportados por sta, junto a los ex menes e informes que se hané á  

acopiado  al  respectivo  expediente  administrativo,  teniendo  en  cuenta  su 

historia  ocupacional  y  el  estudio  del  puesto  de  trabajo,  debiendo 

necesariamente  practic rsele  ex menes  o  entrevistas  psiqui trica  yá á á  

psicol gica  en  modalidad  presencialó ;  luego  de  lo  cual  proceder  aá  

resolver, en su m rito, la reclamaci n administrativa que fuera presentadaé ó  

ante ese mismo rgano por la aludida Morales Contreras en contra de loó  

previamente resuelto por la Asociaci n Chilena de Seguridad.ó

La Superintendencia en menci n deber  informar oportunamente aó á  

esta Corte acerca del cumplimiento de lo previamente dispuesto.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  c mplase,  en  su  oportunidad,  con  loú  

establecido en el numeral 14 del mencionado Auto Acordado.
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Reg strese y arch vese, en su oportunidad.í í

Redacci n del ministro titular C sar Gerardo Pan s Ram rez.ó é é í

Rol 480 -2025  Protecci n.-– ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Presidente Claudio

Gutierrez G., Ministro Cesar Gerardo Panes R. y Abogada Integrante Laura Soledad Silva U.

Concepcion, nueve de abril de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a nueve de abril de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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